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GRUPO MÉXICO RESPONSABLE DE OTRA MORTAL TRAGEDIA PARA LA CLASE 
TRABAJADORA: DOS MINEROS FALLECEN EN BUENAVISTA DEL COBRE 

 
 

En Cananea, Sonora, el 24 de octubre de 2025 la tragedia vuelve a golpear a la clase trabajadora minera. 

Dos compañeros, Roberto Alonso Gil Navarro y Manuel Reyes Moroyoqui, perdieron la vida en un 

accidente dentro de la mina Buenavista del Cobre, propiedad de Grupo México, luego del colapso de 

una estructura durante las labores operativas.  

Este lamentable suceso confirma nuevamente lo que por años hemos denunciado desde el Sindicato 

Minero y organizaciones obreras: Grupo México comete homicidios industriales al mantener prácticas 

laborales que ponen en riesgo la vida de sus trabajadores, priorizando la producción y la ganancia 

sobre la seguridad y la dignidad humana.  

Aunque la empresa emitió un comunicado ofreciendo “condolencias” y “respaldo” a las familias, no ha 

transparentado las condiciones en las que se encontraban los compañeros al momento del siniestro, 

ni ha asumido responsabilidad alguna por las fallas en sus protocolos de seguridad industrial.  

Un patrón con historial de negligencia  

No es la primera vez que Grupo México se asocia con tragedias laborales, como las tres huelgas en 

Cananea, Sonora, Sombrerete, Zacatecas y Taxco, Guerrero, iniciadas por negligencia y condiciones 

nulas de seguridad, además de catástrofes sociales y ambientales. Prueba de ello, es que, en 2014, la 

misma empresa provocó el peor desastre ambiental en la historia minera del país, al verter más de 40 

mil metros cúbicos de sulfato de cobre acidulado en los ríos Sonora y Bacanuchi, afectando 

gravemente a miles de familias trabajadoras.  

Hoy, once años después, la impunidad y la negligencia continúan siendo parte de su modo de operar. 

Mientras los trabajadores entregan su vida en las minas, los responsables siguen acumulando fortunas 

a costa de la salud, el medio ambiente y la vida obrera.  
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El Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Minero manifiesta su más profunda solidaridad con las 
familias de los compañeros fallecidos en este lamentable accidente y exige a las autoridades 
competentes una investigación exhaustiva, así como la aplicación de todo el peso de la ley a los 
responsables de esta tragedia. 
 
 
 
 
 

¡Ni un minero más sacrificado por la avaricia de Grupo México!  
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